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La Paz, 29 de agosto de 2017 	 ; 
P.I.E. N° 703/2017-2018  

Hermano 	 573 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 	

`Día" 
 

tt Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución Política 
del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos 
permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador Oscar Miguel Ortiz 
Antelo, para que el Señor Ministro de la Presidencia, responda en el plazo de quince días hábiles que 
fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe si han dado cumplimiento a lo establecido en las Disposición Transitoria, Primera, 
parágrafo II inciso a) de la Ley de la Empresa Pública N° 466 de 26 de diciembre de 2013, las 
empresas que a continuación se detallan: a) Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), b) 
Empresa de Electricidad (ENDE), c) Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL), d) Empresa 
Siderúrgica el Mutún, e) Empresa Metalúrgica Vinto, f) Empresa Minera Huanuni, g) Empresa Minera 
Colquiri, h) Empresa Metalúrgica Karachipampa, i) Empresa Minera Corocoro, j) Boliviana de 
Aviación (BoA), k) Dep ósitos Aduaneros Bolivianos (DAB), 1) Empresa Estatal de Televisión —
Boliviana (TV), m) Empresa Boliviana de Industrialización de Hidrocarburos, n) Empresa Estratégica 
Boliviana de Construcción y Conservación de Infraestructura Civil (EBC), o) Agencia Boliviana 
Espacial (ABE), p) Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos (EMAPA), q) Empresa Pública 
Nacional Textil (ENATEX), r) Empresa Azucarera San Buenaventura (EASBA), s) Transporte Aéreo 
Boliviano (ENABOL), t) Empresa de Construcciones del Ejercito (ECE), u) Empresa Naviera Boliviana 
(ENABOL) y y) Corporación de las fuerzas Armadas para el Desarrollo Nacional (COFADENA).--- 2. 
Informe, cuáles de estas empresas de las precedentemente señaladas, el COSEEP ha evaluado sus 
estatutos conforme lo establece la Disposición Transitoria Primera, parágrafo II, inciso b) de la Ley de 
la Empresa Pública N° 466, de 26 de diciembre de 2013.--- 3. Informe, qué empresas de las 
comprendidas en el parágrafo I de la Disposición Transitoria Primera, han realizado la conversión, 
como señala el parágrafo III de la Ley N° 466 de diciembre de 2013. En cada caso remita el 
documento oficial que establece la adopción de la nueva tipología.--- Sala de Sesiones de la Cámara 
de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Alb rto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

Dirección: Plaza Murillo — Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia — Telf.: (591-2) 2158701 — www.senado.bo  
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Señor 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. - 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Presidente, a objeto de elevar respuesta a la 
Petición de Informe Escrito N° 703/2017-2018, de fecha 29 de agosto de 2017, 
mediante el cual solicita se remita información sobre si se ha dado cumplimiento 
a lo establecido en la Disposición Transitoria Primera Parágrafo II, incisos a) y b) y 
Parágrafo III de la Ley de la Empresa Pública N° 486 de 26 de diciembre de 2013; 
solicitado por el Senador Oscar Miguel Ortíz. 

Al respecto, se adjunta copia de la nota CAR/OFEP/DGE/2017-325 de fecha 21 
de septiembre y una (1) foja de anexo en copia, suscrita por Lic. Ana Verónica 
Ramos Morales, Directora General Ejecutiva de la Oficina Técnica para el 
Fortalecimiento de la Empresa Pública - OFEP del Ministerio de la Presidencia. 

Con este motivo, ofrezco al señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, el 
testimonio de mi mayor consideración. 

MGC/pmmb 
Adj: La < - 11.1do 

RPnts O. Martínez Callahuanca 
MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 
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